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Concurso para distribución de 
tractores
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La distribución de los tracto

res agrícolas que se importen se 
realizará por la Dirección Gene
ral de Agricultura en concurso 
público en cumplimiento de la 
Orden de este Ministerio de 28 
de enero de 1941 con sujección a 
las normas que la expresada Or
den establece y a las bases si
guientes:

1 •'‘—Dentro del plazo de vein
te días hábiles, contados desde 
el siguiente al de la publicación 
de la presente en el «Boletín Ofi
cial del Estado», los labradores 
cultivadores directos que lleven 
explotaciones agrícolas con su
perficies sembradas anualmente 
mayores que los mínimos que 
más adelante se detallan y que 
deseen adquirir un tractor de los 
que se importen elevarán sus pe
ticiones en el impreso que pedi
rán en las Jefaturas Agronómi
cas Provinciales, escritas a má
quina, sin omitir ninguno de los 
datos ex gidos y acompañadas 
de los documentos que después 
se indicarán.

2 .°—Fos tractores de ruedas 
cuya distribución está prevista 
serán de las marcas «Allis-Chal- 
mers», «B o 1 i n d e r-MankteIi>, 
«Case», «Deutz Otto», «Fergu- 
són», «Ford», «Fled-Marshall», 
«Hanomag», «John Deere», «In
ternacional» Mo. «Cormick-Dee- 
ring», «Lanz», «Man», «Massey- 
Harris», «Normag», «Renault», 
«Volvo», y otras de tipos de rue- I 
das, calzadas eon cubiertas y cá
maras de caucho. Sus potencias 

, van desde los 55 CV. a |la polea 
a 9 C V. la pole'a.

3 .°—Las peticiones se clasifi-

Grupo B.—Labradores culti
vadores directos de fincas con 
superficies sembradas anual
mente comprendidas entre 30 y 
/5 hectáreas, o con 60 a 150 hec
táreas de olivar. Estos sólo po
drán solicitar la adjudicación de 
un tractor de ruedas de potencia 
menor de 25 CV. a la polea.

Las superficies totales sem
bradas anualmente o las cultiva- 
dab de olivar se acreditarán con 
los originales de las declaracio
nes de cosechas y de cosecha 
entregada, en la misma forma 
que los del grupo A.

Grupo C.—Cooperativas Agrí
colas de producción, que cursa
rán sus peticiones, dentro del 
T lazo señalado por conducto de 
la Unión Nacional de Coopera
tivas del Campo, con arregló a 
las normas e instrucciones que 
circulará esta Unión Nacional 
quien las remitirá con su infor
me a esta Dirección General.

Las restantes entidades agrí-‘ 
colas oficiales remitirán directa
mente sus peticiones a este Cen
tro Directivo.

En ninguno de los grupos A, 
B y C. podrán presentarse más 
de una sola petición par¿i un solo 
tractor ni tampoco peticiones 
distintas para cada grupo.

4.* Las peticiones escritas a
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carán en los siguientes grupos:
Grupo A.—Labradores culti

vadores directos, de explotacio
nes con superficies sembradas 
que en cultivos anuales justifi
quen más de 75 hectáreas de 
siembra anual o más de 150 de 
olivar.

Acreditarán la superficie de 
siembra anual con los originales 
de declaraciones de cosechas al ! 
Servicio Nacional del Trigo y 
superficies mínimas de siembra 
obligatoria para cereales y le
gumbres de gr^no, y los docu
mentos equivalentes (contratos 
de reserva industrial, venta de 
remolacha a las fábricas de azú-

máquina en el impreso que pro* 
porcionarán las Jefaturas Agro
nómicas, con los documentos 
que han de acompañarlas; se 
presentarán en las Hermanda
des Locales de Labradores y 
Ganaderos para que aseveren 
las declaraciones de los intere
sados, y después se llevarán por 
ellos mismos a las Jefaturas 
Agronómicas Provinciales, con 
'los originales de las declaracio
nes de cosecha, de fijación de 
superficies mínimas de cultivo 
obligatorio, con certificados de 
venta o entrega de remolacha 
azucarera, patata, arroz, aceitu
na, etc. y con el recibo del pri
mer trimestre de contribución

ja de cereal como en la de bar
becho.

Cuando se hagan barbechos 
blancos u holgones, las fincas 
cultivadas de año y vez (cereal 
barbecho blanco) se asimilarán 
a la del cuarto con barbecho to
talmente sembrados, multipli
cando la superficie por 0‘5: las 
cultivadas al tercio, con barbe
cho blanco, se asimilarán al sex
to, con barbecho totalmente 
sembrado y las cultivadas al 
cuarto, cen barbecho blanco, se 
asimilarán al octavo con barbe
cho totalmente sembrado.

Finalizado el plazo de presen
tación de peticiones, las Jefatu
ras Agronómicas visitarán las 
fincas que comprenda cada peti
ción y enviarán juntas todas las 
de cada provincia (debidamente 
informadas) a esta Dirección 
General, para su resolución; to
das las peticiones se remitirán 
antes deldía 25 de abril próximo 

El orden de preferencia para 
la adjudicación lo marcarán las 
mayores superficies sembradas 
u cosechadas, la mayor produc
ción por hectárea y la mayor 
cantidad de entrega para los pro- ' 
ductos intervenido': en la última > 
campaña completa, el mas esme
rado cultivo y la veracidad de 
todas las declaraciones y mani
festaciones que se hagan.

Es obligatoria la declaración 
de los tractores que estén ads
critos al cultivo de las fincas pa
ra las que se pida nuevo tractor.

—Las peticiones cursadas

Agricultura comunicará a los 
adjudicatarios el^tractor que les 
corresponda, con expresión de 
su marca, tipo y potencia y la 
casa que lo suministrará

9 .*—Las Jefaturas Agronómi
cas Provinciales cuidarán de la 
publicación de estas bases en el 
BOI^ETIN oficial de la pro
vincia o en la prensa local y pa
ra las -emisoras de radio, Her
mandades Locales de Labrado
res y Ganaderos Cooperativas 
Agrícolas de producción, y pro
porcionarán a quienes los pidan 
los impresos para formular peti
ciones que a este efecto Ies re
mitirá la Dirección General de 
Agricultura.

10 .—Las Jefaturas Agronómi
cas tendrán en cuenta para la 
tramitación del presente con
curso lo dispuesto en la Circular 
número 307 de fecjia 3 de, mayo 
de 1949, dictada por esta Direc
ción General, ajustándose es
trictamente a las normas de la 
misma que se consideran vigen
tes para el concurso ahora con
vocado.

11 .—Los agricultores que re
ciben adjudicaciones de tractor 
como consecuencia del presente 
concurso deberán tener en cuen- ' 
ta lo dispuesto en la Orden mi
nisterial de 16 de abril de 1948 
que continúa vigente, regulando 
la futura enajenación de dicha 
maquinaria.

12 .—Terminado el plazo de 
presentación de solicitudes que 
se fija en la presente convocato
ria, no se admitirán las Jefaturas

car, venta de aceitunas a la*s al
mazaras, entregas de arroz a la 
Cooperativa Arrocera, etc.) pa
ra las restantes producciones.

del año 1951, para los propieta
rios, o copia autorizada del con
trato de arrendamiento, en su 
caso, todos estos originales se
rán reseñados por la Jefatura 
Agronómica en el impreso de 
petición, devolviendo a los inte
resados los originales una vez 
consignados sus datos en las pe
ticiones.

5.*—Para el cómputo de laS 
superficies sembradas anualmen
te y su relación con la total de 
la ex'^fotación se aplicará lo que 
dispone el artículo sexto de la 
Orden de 28 de enero de 1941, 
entendiéndose como fincas cul
tivadas a dos hojas solamente 
aquellas cuya superficie es total-

i mente sembrada, tanto en la ho-

en el impreso reglamentario, 
con informe de Jefaturas Agro-, 
nómicas en fecha anterior al 
anuncio de este concurso, cuyos 
firmantes no tengan que alegar 
variaciones respecto de las de
claraciones que hicieron para el 
concurso de 2 de mayo de 1949, 
y que todavía no hubieran obte
nido adjudicación de tractor si- 
incorporarán al presente concur
so con la calificación pue para 
el anterior les hubiera corres
pondido. Los firmantes de peti
ciones remitidas a la Dirección 
General de Agricultura antes de 
la fecha de publicación de este 
anuncio que desearan alegar mo
dificaciones o alegaciones en la 
superficie cultivada, por compra, 
despido dearrendatarios o 
arriendo de fincas, o por rotura
ciones o puestas en riego o en la 
cuantía de la cosecha de las co
sechas recogidas y entregas o en 
ios tipos de los tractores solici
tados habrán de formular en tal 
caso nueva petición en el impre
so, acompañado de los documen
tos y con los requisitos señalala- 
do.s para los grupos A y B en la 
norma tercera.

8.*—La Dirección General de

Agronómicas nuevas solicitudes, 
excepto las que pudieran pre
sentarse pasado dicho plazo aco
giéndose a la Circular número
313 dictada por esta Dirección 
General.

Logroño, 16 de febrero de 1952 
El Ingeniero Jefe 
Angel A/artíneé
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Ministerio de la Sober 
nación

427
DECRETO de 22 de febrero de 

1952 por el que se dictan nor
mas para la elección de Pro
curadores en Cortes en re
presentación de los Colegios 
Oficiales de Médicos.
En cumplimiento de la Ley de 

diecisiete de julio de mil nove
cientos cuarenta y dos, modifi-
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cada por la de nueve de marzo 
de mil novecientos cuarenta y 
seis, sobre constitución de las 
Cortes Españolas, y previa deli
beración del Consejo de Minis
tros .

DISPONGO
Art. primero.-Los dos Procu

radores en Cortes representan
tes de los Colegios Oficiales de 
Médicos serán designados, con
forme al apartado h) del artículo 
único de la Ley de nueve de 
marzo de mil novecientos cua
renta y seis, mediante votación 
por los compromisarios que al 
efecto elijan las Directivas de 
los mentados Colegios.

Artículo segundo.—La elec
ción de compromisarios habrá 
de recaer en colegiados de la 
respectiva provincia, y para lle
varla a cabo lá Directiva, de ca
da Colegio Oficial de M é d i - 
eos ^celebrará sesión extraordi
naria antes del seis de abril pró
ximo, convocada para ese fin. 
En ella los concurrentes elegirán 
por papeleta en votación secre
ta al referido compromisario, 
proclamándose como tal al que 
obtenga como mínimo un núme- 
ro de sufragios equivalente a la 
mitad más uno de los miembros 
que constituyan la Directiva.

Si en el primer escrutinio no ¡ 
se lograra esta mayoría absolu- । 
ta, se repetirá la votación entre 
los dos candidatos que hubiesen 
conseguido mayor número de 
sufragios y se proclamará com
promisario al de ellos que tuvie
re cualquier mayoría.

Los empates serán resueltos a 
favor del candidato con más 
tiempo de servicios profesiona
les, y en igualdad también de 
éste al de mayor edad.

Artículo tercero.-Verificada 
la proclamación, se extenderá 
acta de la sesión en que conste 
el detalle de los concurrentes y 
votantes, sufragios escrutados, i 
su resultado y consiguiente pro- i 
clauaación e incidencias, si las 
hubiere, de cuya acta se remiti
rá certificación al Consejo Ge
neral de Colegios Oficiales de 
Médicos.

Al compromisario proclamado 
se le proveerán también de cer
tificado o credencial acreditati
vo de su elección.

Artículo cuarto.—L o s com
promisarios elegidos por los 
Colegios Oficiales de Médi
cos de todas las provincias se 
reunirán en Madrid y en el local 
del Consejo General de Cole
gios Médicos a las diez de la 
mañana del día veinte de abril 
próximo, constituyéndose en el 
mismo una Mesa integrada por 
el Presidente del Consejo Gene
ral y los dos compromisarios 
concurrentes de mayor edad. 
Actuará como Secretario el del 
Consejo General. A disposición 
de la Mesa estarán las certifica
ciones a que se refiere el artículo 
'anterior, y en ella exhibirán tam
bién los compromisarios sus cre
denciales.

Artículo quinto.—La votación 
entre los compromisarios se ve
rificará secretamente y por pa
peleta, siendo proclamados Pro
curadores en Cortes los dos can
didatos que obtengan como mí
nimo un número de votos equi
valente a la mitad más uno de 
los compromisarios que concu
rran a la elección.

Cada uno de ellos podrá votar- 
a dos candidatos que reunan las 
condiciones legales para ejercer 
el cargo de Procurador en Cor
tes y sean Médicos colegiados.

Si el primer escrutinio no die
re mayoría absoluta a favor de 
ningún candidato, se repetirá la 
votación entre los cuatro que hu
biesen conseguido mayor núme
ro de sufragios, debiendv> ser 
proclamados Procuradores en 
Cortes los que obtuviere cual
quier mayoría en el segundo es
crutinio.

Si hubiere empates, se resol
verán en la forma indicada en el 
artículo segundo.

Artículo sexto.—Del acta de 
la sesión, comprensiva de las vo
taciones efectuadas, número de 
votos escrutados a favor de ca
da candidato, proclamación de 
Procuradores en Cortes e inci
dencias surgidas, se enviarán co
pias certificadas en término de 
cuarenta y ocho horas y por 
conducto del Presidente del 
Consejo General de los Colegios 
Oficiales de Médicos, a 1^ 
Presidencia de,las Cortes Espa- 
ñ)las y al Ministerio de la Go
bernación.

Artículo séptimo.—Los gas
tos que trigina el desplazamien
to y estancia de los compromi
sarios elegidos por los Colegios 
Oficiales de Médicos serán de 
cuenta dé éstos.

Así lo dispongo por el presen
te .Decreto, dado en Madrid a 
veintidós de febrero de mil no
vecientos cincuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación

BLAS PEREZ GONZALEZ

Administración d© 
Justicia

EDICTO
430

Don Orestes Enderiz García, 
Juez Comarcal de la Ciudad de 
Arnedo (Logroño).

Por el presente hago saber: 
Que por Providencia de esta fe
cha dictada en diligencias de 
ejecución de sentencia corres
pondientes al proceso de cogni
ción núm. 3 de 1 47, seguidas a 
instancia de Don Justo Herreros 
Varea, vecino de Calahorra, 
contra Don Isaac Ruíz Pagona- 
barr.Tga y Doña Juana Hernán
dez Cibiauri, de esta vecindad, 
he acordado sacar a pública su
basta la síguientes fiicas rústi
cas, sitas todas en esta jurisdic
ción de Arnedo:
EMBARGADAS A D. ISAAC 

RUjZ PAGONAB ARRAGA
1 .*.—Viña en el término de 

«El Gromo», de 12 áreas y 50 
centiáreas, que linda al norte 
con Jacinto Moreno; al Sur, con 
camino y yasa; al Este, con Jua
na Sota y al Oeste, con monte. 
Valuada en 500 pesetas.

2 *.—Viña en «El Gromo» de 
12 áreas y 50 centiárias que lin
da al No.'*te, con Gerardo León; 
al Sur, con Jacinto Moreno; al 
Este, co’* monte y al Oeste, con 
camino y yasa. Valuada en 500 
pesetas.

3 .*.—Viña y almendros en 
«Cabezarredondo» o «Planas», 
de 20 áreas, que linda al Norte, 
con Julián Ciordia; al Sur, con 
Doroteo Martínez; al Este, con 
Antonio Garrido y al Oeste, con 
Eusebio Arias; valuada en 600 
pesetas.

4 .‘‘.—Olivar y almendros en

«Torrecilla o Tollo», de 32 áreas 
qu^ linda al Norte, con Pedro, 
al Sur, con Juan Solana; al Este, 
con camino y al Oeste, con 
Francisca Arechavaleta. Valua
da en 6oO pesetas.
emb.argada a doña jua
na HERNANDEÑ CIBIAURI 

b.*.—Viña en «Las Carreras» 
de 30 áreas, que linda al Norte, 
con Juana Abad; al Sur, con Ig
nacio Tarazona; al Este, con 
Teófilo Palacios y al Oeste, con 
José León. Valuada en 1000 pe
setas.

La subasta se celebrará el día 
doce de mayo próximo a las do
ce de su mañana en la Sala de 
Audiencia del Juzgado Comar
cal, .calle de D. Santiago Milla, 
núm. 18 de Arnedo y para to
mar parte en la misma deberán 
los licitadores consignar previa
mente en la mesa de aquel, el 
diez por ciento en efectivo del 
valor de les bienes que sirven 
de tipo para la subasta, no ad- 
•mitiiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del ava’úo. 
A los efectos oportunos se líxpresa 
lia circunstancia de que, a instameia 
del acreedor se sacan los bienes a 
subasta sin suplir previamente la- 
falta de títulos de propiedad, que 
no existen de ninguna oíase, por 
lo cual los licitadores no podrán 
exijgir titulación ni reclamar por 
su cariáncia, viniendo además obli
gado el rematante a verificar las 
rnscr.ilpciones omitidas, en el tér
mino que en su caso se le señalará.

Dado en Arnt^o, a quince de 
marzo de mil novecientos cincuen
ta y dos.

El Secretario,

458

fínuncíoí Oficíale!

ANUNCIO
393

Habiendo acordado el Ayunta
miento y Junta Percial de este 
término Municipal, llevar a cabo 
la rectificación y depuración del 
Amillaramiento con refundición 
de Apéndices dentro del año ac
tual para que surta efectos’con
tributivos desde l.° de enero de 
1953, se invita a todos los contri
buyentes por el concepto de ri
queza rústica, para que tanto ve
cinos como forrasteros, bien por 
si o por medio de Administrado
res o Apoderados, presenten en 
la Secretaría de este Ayunta
miento en el improrrogable pla
zo de quince días, contados des
de el siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el B. O 
de la Provincia v en las. horas 
de 10 a 1 de la mañana, las de
claraciones de fincas en los im
presos que a tal efecto ¡es serán 
facilitados en dicha Secretaría, 
advirtiendo que los que no com
parezcan decaerán en su dere
cho y serán sustituidos por la 
Junta Percial.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Camprovín a 10 de marzo de 
1952.

El Alcalde,
400

ANUNCI 3
383

El Alcalde de este Ayunta
miento, HACE SABER: Que du
rante el plazo de 15 días hábiles 
quedan expuestos en Secretaría, 

para su examen y reclamaciones 
que se estimen justas, los docu
mentos siguientes.

Liquidación del Presupuesto y 
cuentas municipales.

Rectificación del ' Padrón de 
Habitantes en 31 Diciembre de 
1951.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Anguciana a 10 de Marzo de 
1952.

El Alcalde,
410

EDICTO
416

Por espacio de quince días há
biles, se hallan a disposición del 
público al objeto de que puedan 
ser libremente examinadas y en 
su caso formular las reclamacio
nes que estimen procedentes las 
distintas Cuentas Municipales y 
Liqn¡dación General del Presu
puesto correspondiente al ejer
cicio de 1951.

Lo que se hace p ú b 1 i c o en 
cumplimiento de cuanto dispone 
el número 2 del artículo 773 de 
la vigente Ley de Régimen Lo- 
C3.1

Pinillos 12 de Marzo de 1952,
El Alcalde

417

EDICTO

Conf'-’tionada que ha sido, la rec 
tificación del Padrón de habitantes* 
con referencia ai 31 de diciembre 
de 1951, queda expuesta a’, públi
co f3'n la Secretaría municipal por 
el plazo de 15 días a efectos de 
exámen y redlamaciones.

San Millán de 'la Cogolla y Ber- 
ceo, a 15 de marzo de* 1952.

421

EDICTO
418

Rendidas y aprobadas las cuen
tas munnicipales y liquidación de1 
presupuesto del año 1951, qu dan 
estás expuestas, ail público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
duraníí e>l pflazo de qyince días 
a fin de que puedan ser examinadas 
y presentar contra las mismas ’.as 
reclamaciones que estimen opor
tunas.
Sam Asensio 17 02* marzo de 1952 

El Alcalde,
419

EDICTO
429

D Ríifael Tejada Ramos, Al
calde de Torre de cameros.

Hago saber: Que haoiendo si
do aprobado por el Ayuntamien
to el presupuesto municipal para 
el próximo ejercicio 1952, queda 
expuesto al público en la Secre
toria municipal, por término de 
quince días hábiles, a fin de que 
pueda ser examinado por cuan
tos lo deseen.

Durante dicho plazo podrán 
presentarse en este Ayuntamien
to rara ante la Delegación de 
Hacienda por los habitantes de 
este término municinal y demás 
entidades enumeradas en el ar
tículo 656 de la Ley de Régimen 
Local, aprobada por Decreto de 
16 de Diciembre de 1950, las re
clamaciones que crean conve
niente por los motivos expresa
dos en el artículo 657 del citado 
Cuerno legal.

En Torre de Cameros, a die2r 
y ocho de Marzo de mil nove
cientos cincuenta y dos.

El Alcalde,
459
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